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RESUMEN

Este artículo examina los límites del compro-
miso de las Naciones Unidas y de sus Estados 
miembros con la promoción del entendimiento 
mutuo y el respeto entre naciones. Si bien los 
factores estructurales son relevantes, la volun-
tad política también ha configurado caminos 
alternativos hacia la convivencia y la paz. Par-
tiendo del supuesto de que la votación de la 
Resolución 77/23 —que equiparó a Israel con 
la Nakba— es comparable con la resolución 
previa que equiparó el sionismo con el racismo, 
el estudio propone un indicador no sesgado de 
antisemitismo gubernamental. El análisis se 
sustenta en los registros oficiales de las sesiones 
plenarias de la onu (A/PV.2400, A/46/PV.74, 
A/77/PV.42), las codificaciones de la División 
de Estadísticas de la onu (M49, iso-alpha3), los 
listados de Estados miembros, índices de de-
mocracia y desarrollo de OurWorldInData.org, 
datos demográficos religiosos de la Association 
of Religion Data Archives y la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial. Mediante 
estadísticas descriptivas, regresión logística 

ABSTRACT

This article examines the limits of the Unit-
ed Nations’ and its members’ commitment to 
fostering mutual understanding and respect 
among states. While structural factors matter, 
political will has also shaped alternative paths 
toward coexistence and peace. Building on 
the premise that the vote on Resolution 77/23 
—equating Israel with the Nakba— is compa-
rable to the earlier resolution equating Zionism 
with racism, the study proposes an unbiased 
indicator of governmental antisemitism. The 
analysis relies on official un plenary records (A/
PV.2400, A/46/PV.74, A/77/PV.42), UN Statis-
tics Division codifications (M49, iso-alpha3), 
member-state listings, democracy and devel-
opment indices from OurWorldInData.org, 
religious demographics from the Association 
of Religion Data Archives, and the Internation-
al Convention on the Elimination of All Forms 
of Racial Discrimination. Using descriptive 
statistics, multivariate logistic regression, and 
discourse analysis, the study finds that an-
ti-Israel voting correlates positively with the 
proportion of Muslim population, Non-Aligned 
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multivariada y análisis de discurso, el estudio 
muestra que el voto contrario a Israel se co-
rrelaciona positivamente con la proporción 
de población musulmana y con la pertenencia 
al Movimiento de Países No Alineados y a la 
Organización para la Cooperación Islámica, e 
inversamente con el idh. Los hallazgos plantean 
preocupaciones respecto de la difusa frontera 
entre la libertad de expresión y la incitación al 
odio en el discurso gubernamental.

Palabras clave: antisemitismo gubernamental; 
pertenencia; Naciones Unidas; voto; ods.

Movement and oic membership, and inversely 
with hdi. The findings raise concerns about the 
blurred line between freedom of expression and 
incitement to hatred in governmental discourse.

Keywords: governmental antisemitism; belong-
ing; United Nations; voting; sdgs.

Introducción

Según reconoció y recordó la Declaración de Durban “apenas tres días después” de los ata-
ques del 11 de septiembre de 2001 a los Estados Unidos,1 

el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia se encuen-
tran entre las causas básicas de conflicto armado, y muchas veces son una de sus consecuencias, 
y […] que la no discriminación es un principio fundamental del derecho internacional humani-
tario. (Naciones Unidas, Derechos Humanos, 2002: párrafo 20)

La histórica Declaración subrayó en el mismo párrafo que: 

todas las partes en los conflictos armados respeten escrupulosamente ese principio y de que los 
Estados y la comunidad internacional permanezcan especialmente alerta durante los períodos 
de conflicto armado y sigan combatiendo todas las formas de discriminación racial. (Naciones 
Unidas, 2002: párrafo 20)

En el marco del derecho internacional humanitario, el artículo 20, párrafo 2, del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos (iccpr, por sus siglas en inglés) establece que 
“toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la discrimina-
ción, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley”. No obstante, el contraste entre 

1  Véase onu Mirada Global historias humanas sobre armas nucleares —Irán, Ucrania, Corea del Norte, Japón.
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la existencia de tal prohibición y la información disponible remite a la actual escalada de 
conflictos impulsada por la revolución islámica desde la declaración del Estado islámico en 
1979, año en que Irán rompió relaciones con Israel. Documentos del archivo memri (2023) 
muestran que expresiones particularmente confrontativas se produjeron en 

servicios religiosos del viernes en la Universidad de Teherán, a la cual asistieron miles de perso-
nas. Allí el líder supremo de Irán Ayatolá Ali Khamenei hizo un llamado a Yasser Arafat para que 
opusiera resistencia hasta la muerte a la presión sionista y atacó la posición de Estados Unidos 
ante la lucha israelí-palestina, comparando al presidente George W. Bush con Hitler. (Brenman, 
2007: 157)

Este contexto se vincula con el permanente llamamiento a la destrucción del Estado de Is-
rael, reforzado en noviembre de 2022 mediante el proyecto de Resolución A/77/L.24, que 
equiparó a Israel con la Nakba. A ello se sumó la declaración del representante permanente 
de Irán ante la onu, Amir Saeid Iravani: 

ya es hora de que la Asamblea General reviva su Resolución 3379, adoptada en 1975, que deter-
minó que el “sionismo” es una forma de racismo y discriminación racial. (Agencia de Noticias 
de la República Islámica, 2023)

Bajo el supuesto de que el voto a la Resolución 77/23 guarda continuidad con la equipa-
ración del sionismo al racismo, esta investigación propone un indicador no sesgado de 
antisemitismo gubernamental y examina elementos discursivos que muestran la problemá-
tica relación entre libertad de expresión e incitación al odio en el discurso estatal.

La dimensión gubernamental de esta problematización se evidencia en la disparidad re-
gional respecto de la promulgación de leyes generales contra la discriminación. Mientras 
que en África, América y Europa existen órganos de derechos humanos que imponen dicha 
obligación a los Estados, no ocurre lo mismo en todos los continentes (Naciones Unidas, 
2024: 8). Sin embargo, “las obligaciones de no discriminación que incumben a los Estados en 
virtud del derecho internacional se refieren fundamentalmente a los resultados”, dado que 
los Estados se han comprometido a prohibir la discriminación y a eliminarla de acuerdo 
con la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial (Naciones Unidas, 2024: 207).

Entre los 182 Estados que han firmado, adherido o ratificado dicha Convención figura 
la Santa Sede, mientras que el Estado de Palestina —observador en la onu— se adhirió a 
ella el 2 de abril de 2014.
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El Estado de Palestina indica que la Comisión Independiente de Derechos Humanos2 es el ór-
gano competente para recibir y examinar las denuncias de personas y grupos que afirman ser 
víctimas de violación [por la autoridad de Palestina] de cualquiera de los derechos consagrados 
en la Convención. (United Nations, 1966: 20)

En contraste, el grupo Hamás, que gobierna Gaza desde 2007, no ha mostrado resultados efec-
tivos en el cumplimiento de tales compromisos. El 7 de octubre de 2023 perpetró una masacre 
contra la población civil israelí que desencadenó una guerra de graves repercusiones regionales y 
globales (Noticias onu, 2024). Además, incitó a una escalada mundial, como advirtió el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (acnudh) en septiembre de 2024:

Desde las Américas y Asia-Pacífico, desde Oriente Medio hasta Europa y África, se han multi-
plicado las denuncias de ataques y discursos de odio […] desde el 7 de octubre de 2023 […] La 
retórica incendiaria y tóxica ha sido utilizada por líderes políticos irresponsables. […]. Es impe-
rativo que los Estados y otros actores tomen medidas para abordarlo, así como todas las formas 
de discurso de odio que utilizan nuestra diversidad de orígenes y creencias como arma. El dere-
cho internacional de los derechos humanos es un modelo de acción eficaz. (Türk, 2024)

En este sentido, dado que la discriminación racial es uno de los motivos de exclusión más 
frecuentes en el mundo (United Nations, 2023), la nueva escalada de odio global obstacu-
liza el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), en particular el ods 
10 (reducir la desigualdad entre países) y el ods 16 (promover sociedades pacíficas e in-
clusivas, garantizar acceso a la justicia y consolidar instituciones eficaces y responsables) 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 2015). En otros términos, el análisis del antisemi-
tismo político se apoya tanto en votaciones históricas que equipararon el sionismo con el 
racismo como en votaciones recientes que equiparan a Israel con la Nakba, hechos que re-
tardan los avances hacia dichos ods.

Tras esta presentación, la exposición se estructura en elementos conceptuales, materia-
les y método, resultados, conclusión y bibliografía.

Elementos conceptuales

ods y ¿terrorismo?
Según el Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2023: “Las injusticias estructu-
rales, las desigualdades y los desafíos emergentes en materia de derechos humanos alejan el 

2  Un total de 17 miembros comisionados conforman esta Comisión.
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logro de sociedades pacíficas e inclusivas cada vez más” (Naciones Unidas, 2023: 44) puesto 
que la Agenda aspira a un mundo en el que sea universal:

el respeto de los derechos humanos […], la igualdad y la no discriminación; donde se respeten 
las razas, el origen étnico y la diversidad cultural […] la democracia, la buena gobernanza y el 
estado de derecho. (Naciones Unidas, Asamblea General, 2015: párrafo 8 y 9)

No obstante, la Resolución 70/1 aprobada por la Asamblea General (ag) el 25 de septiembre 
de 2015, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible men-
ciona que: 

el extremismo violento, el terrorismo y las consiguientes crisis humanitarias […] amenazan con 
anular muchos de los avances en materia de desarrollo logrados durante los últimos decenios. 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 2015: párrafo 14)

Organizada en 17 ods y 169 metas integradas e indivisibles, La nueva Agenda propone en 
la meta 16.a: 

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación internacio-
nal, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, la capacidad de 
prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia. (Naciones Unidas, Asamblea 
General, 2015: 29)

Asimismo, La Nueva Agenda se compromete conforme al derecho internacional a: 

eliminar obstáculos y restricciones, fortalecer el apoyo a las personas que viven en zonas afecta-
das por emergencias humanitarias complejas y en zonas afectadas por el terrorismo y atender sus 
necesidades especiales. (Naciones Unidas, Asamblea General, 2015: párrafo 23)

En efecto, la Resolución 70/1 en su acápite sobre Seguimiento y Examen establece varios 
elementos para detectar problemas nuevos y emergentes en el periodo 2015-2030, en fun-
ción de los compromisos asumidos en torno a la figura de la rendición de cuentas. Así, la 
Agenda 2030 propone la vía de la cooperación entre los sectores públicos y privados a to-
dos los niveles (nacional, regional y mundial) para generar datos y exámenes, incluidos los de 
observación de la Tierra e información geoespacial (Naciones Unidas, Asamblea Gene-
ral, 2015: párrafos 72-77). Sin embargo, las zonas afectadas por el terrorismo difícilmente 
cuentan con esa información. Según el experto Aaron Greenstone: “Hamas ha utilizado el 
tiempo y los recursos de los últimos 15 años para convertir Gaza en una fortaleza” (Gold-
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man, Bergman, Kingsley y Koplewitz, 2024); en lugar de invertir en ciudades sostenibles, 
contribuyó a soterrar el ods 16 en toda la zona afectada por el terrorismo, mejorando, en 
cambio, su capacidad para ocultar túneles mediante “el ‘triángulo’. Siempre que el ejército 
israelí encuentra una escuela, un hospital o una mezquita, los soldados saben que pueden 
esperar localizar un sistema de túneles” (Goldman, Bergman, Kingsley y Koplewitz, 2024). 
¿Es ese el rol que cumple el terrorismo en el plan de acción de la Agenda 2030?

Figura 1
ods 11 Ciudades y comunidades 

sostenibles

Se está construyendo un túnel y estación 
para una línea de metro que proporciona un 
sistema de transporte más seguro y sostenible 
en Lima, Perú.

Fuente: Naciones Unidas, 2023: 34.

Figura 2
ods 16 Paz, justicia e instituciones sólidas

 

La guerra subterránea de Israel contra los túneles de 
Hamás en Gaza. La red de túneles de Gaza podría 
tener más de 700 kilómetros de extensión y cerca 
de 5 700 entradas.

Fuente: Goldman, Bergman, Kingsley y Koplewitz, 
2024.

ods 10: potenciando dignidad e igualdad
Dado que los ods integran las tres dimensiones del desarrollo —económica, social y 
ambiental— y que no puede haber desarrollo sostenible sin paz, ni paz sin desarrollo 
sostenible, la Resolución 70/1 (Agenda 2030) establece un plan de acción orientado a 
que todos los seres humanos puedan desarrollar su potencial con dignidad e igualdad, 
en un entorno saludable. Este plan se sustenta en la decisión de arbitrar todos los medios 
necesarios para su implementación mediante una Alianza Mundial de Estados compro-
metidos con los ods.

Sin embargo, el antisemitismo político, en los términos definidos por Sergio Della Pergola, 
se manifiesta en la vida pública reflejando intereses, perfiles de liderazgo, eventos políticos 
y discursos. En ese marco, el discurso antisemita se vincula con una plataforma más amplia 
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de cuestiones políticas, intereses estratégicos y disputas de poder (Della Pergola, 2024: 24). 
Ejemplo de ello fueron las expresiones registradas durante la ceremonia fúnebre de Ismail 
Haniyeh, realizada en la Universidad de Teherán el 1 de agosto de 2024, y que incluyó su 
posterior sepultura en Qatar (Brenman, 2007; Radio Jai, 2024). En este sentido, para que 
los Estados comprometidos con los ods garanticen que todos los seres humanos puedan 
desplegar su potencial con dignidad e igualdad, deben adoptar medidas concretas contra las 
formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y otras manifestaciones 
de intolerancia (Naciones Unidas, Asamblea General, Consejo de Derechos Humanos, 2024).

Entre los instrumentos recomendados para enfrentar estas formas contemporáneas de 
discriminación, la Relatora Especial Ashwini K.P. subraya en su Informe del 31 de mayo de 
2024: 1) el Plan de Acción de Rabat; 2) la Declaración y el Programa de Acción de Durban; 
y 3) la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial (Naciones Unidas, 2024). El Plan de Rabat establece que “el umbral para definir 
las restricciones a la libertad de expresión y la incitación al odio, y para la aplicación del 
artículo 20, debe ser alto”. Asimismo, propone una prueba de seis elementos para identifi-
car expresiones constitutivas de delito: el contexto, la identidad del orador, la intención, el 
contenido y la forma, la extensión del discurso y la probabilidad de que produzca efectos, 
incluida su inminencia.

Figura 3
Prueba de umbral

a)	 El contexto: de gran importancia al valorar la probabilidad de que determinadas declara-
ciones inciten a la discriminación, hostilidad o violencia contra el grupo objetivo, y podría 
tener una relación directa con la intención y/o la causalidad. El análisis del contexto debe 
ubicar el discurso en el contexto social y político predominante en el momento en que se 
pronunció y difundió;

b)	 El orador: la posición o el estatus social del orador debería tenerse en cuenta, sobre todo 
la reputación de la persona u organización en el contexto de la audiencia a la que se di-
rige el discurso;

c)	 La incitación: el artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
prevé la intención. La negligencia y la imprudencia no son suficientes para que un acto 
constituya un delito según el artículo 20 del Pacto, ya que este artículo incluye dispo-
siciones sobre la apología y la incitación en lugar de sola distribución o circulación de 
material. A este respecto, requiere de la activación de una relación triangular entre el 
objeto del discurso, el sujeto del discurso y la audiencia;
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d)	 El contenido y la forma: el contenido del discurso es una de las cuestiones prin-
cipales en las que se centran las deliberaciones del tribunal y es un elemento 
esencial de la incitación. El análisis del contenido puede incluir el grado en que 
el discurso fuese provocador y directo, así como la forma, el estilo, la naturaleza 
de los argumentos empleados en el discurso o el equilibrio entre los argumentos 
empleados;

e)	 La extensión del discurso: la extensión incluye elementos como el alcance del 
discurso, su naturaleza pública, su magnitud y el tamaño de su audiencia. Si es 
público hay que considerar los medios de difusión empleados, por ejemplo, por 
un único folleto o transmisión en los medios de comunicación general o a través 
de internet, la frecuencia, la cantidad y la extensión de las comunicaciones; si los 
destinatarios tenían los medios para responder a la incitación, si la declaración 
(o ambas) era distribuida en un entorno restringido o es fácilmente accesible al 
público en general;

f)	 La probabilidad, incluida la inminencia: la incitación, por definición, es un delito 
incipiente. La acción promovida a través de discursos de incitación no tiene que 
ser llevada a cabo para que ese discurso sea un delito. Sin embargo, debe detec-
tarse algún grado de riesgo de daños. Esto quiere decir que los tribunales tendrán 
que determinar si existía una probabilidad razonable de que el discurso lograra 
incitar a una acción real contra el grupo objetivo, reconociendo que dicha cau-
sación debe ser bastante directa.

Fuente: ohchr, 2024: 195.

Materiales y método

La Asamblea General es el órgano principal de deliberación, adopción de políticas y re-
presentación multilateral. Integrada actualmente por 193 Estados miembros constituye un 
foro gubernamental que compete toda una gama de cuestiones que abarca los derechos hu-
manos. En dicho órgano existe igualdad de voto3 para todos los Estados miembros. La 
Asamblea se reúne anualmente en sesiones ordinarias, de septiembre a diciembre y, pos-
teriormente, según sea necesario. Allí se analizan el orden del día y mediante el debate y la 
votación de proyectos se adoptan resoluciones.

Para examinar el contexto, el contenido y la forma, la intención y la extensión de los discursos 
de odio expresados en las plenarias, este artículo conformó un corpus de documentos, audiovisua-

3  Los Estados miembros en mora de pago de sus cuotas en una cantidad igual o superior a dos años anteriores pueden 
perder su voto en la ag. 
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les y prensa oficial existentes en el acervo de la Biblioteca Digital de Naciones Unidas. La técnica 
de análisis del discurso se aplicó a las sesiones plenarias donde los Estados miembros informan, 
debaten, declaran, explican el voto, ejercen el derecho a contestar sobre temas específicos como: 
1) eliminación de todas las formas de discriminación racial, 2) la cuestión de Palestina. A su vez, 
se utilizó material de prensa independiente y demás referencias para el contraste.

A fin de estimar la probabilidad de voto contrario a Israel en las Naciones Unidas se 
utilizaron estadísticas descriptivas y análisis de regresión logística multivariada. La base 
de datos contiene las siguientes variables:  año voto (1975, 1991, 2022), voto (a favor, en 
contra, abstención, no votó), país, código país M49, iso-alpha3 código, región, índice de 
democracia 2020, índice de desarrollo humano 2020, porcentaje de población musulmana, 
judía y cristiana 2020, pertenencia (países no alineados, Unión Africana, Organización de 
Cooperación Islámica), representantes ante la onu4 y ante el poder ejecutivo nacional según 
año de voto de las resoluciones específicas, tiempo de ratificación de la Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. Se utilizaron 
los softwares Excel y Stata para el procesamiento según el orden de votación registrado y 
publicado en los documentos oficiales de las sesiones plenarias A/PV.2400, A/46/PV.74, 
A/77/PV.42. Otras fuentes empleadas fueron: codificación M49 e iso-alpha3 de la Statistics 
Division United Nations; listados de Estados miembros con misiones permanentes en Na-
ciones Unidas; índices sobre democracia y desarrollo del OurWorldInData.org; porcentaje 
de población por religión de la Association of Religion Data Archives.

Resultados

Aritmética de las votaciones
Conforme a la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial los Estados miembros deben adoptar y aplicar medidas positivas y 
proactivas para abordar las causas profundas de la discriminación y eliminarlas. Pero la falta 
de consenso se revela en el ascenso del papel del antisemitismo en la política internacional 
como ocurrió con la Resolución 3379(xxx) que rigió, en el periodo 1975-1991, contradi-
ciendo los enunciados que esgrimen: “toda doctrina de diferenciación o superioridad racial 
es científicamente falsa, moralmente condenable, socialmente injusta y peligrosa” (Naciones 
Unidas, 1975). Con todo, en términos absolutos, el resultado de la votación a favor de la Re-
solución 3379(xxx) que igualó sionismo a racismo ha sido superado por la cifra de Estados 
miembros que votó la Resolución 77/23 que igualó Israel a Nakba; respectivamente 72 y 90.

4  Se seleccionó al Representante Permanente Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, y cuando el cargo se 
halló vacante se escogió al siguiente.
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Mientras que la tabla 1 exhibe los Estados miembros de las Naciones Unidas que votaron 
a favor de dichas resoluciones ordenados según continente y región, la tabla 2 sintetiza los 
resultados de ambas votaciones.

Tabla 2
Guarismo de Estados miembros que rechazaron, aprobaron, se abstuvieron y no votaron 

las resoluciones 3379(xxx) y 77/23

Fuente: elaboración propia.

Un panorama conciso sobre antisemitismo gubernamental se obtiene cuando se agrupan 
los Estados que, en 1975 y 2022, reiteraron su voto contra Israel (tabla 3),  Estados que han 
firmado, adherido y/o ratificado la Convención Internacional sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación Racial, pero que no realizaron acciones acordes con los 
compromisos asumidos conforme al derecho internacional ahondando el conflicto. El grupo 
de 46 se concentra en Asia y África; lejos se posiciona América con tres países y Europa con 
uno. Entre los Estados miembros asiáticos sobresale: Arabia Saudita, Bahréin, Catar, Emi-
ratos Árabes Unidos, Irán, Irak, Jordania, Kuwait, Líbano, Omán, Siria, Turquía, Yemen. 

El país con el tiempo máximo de ratificación es Pakistán con 56 años y el mínimo co-
rresponde a Granada con nueve. Resaltan los más de 50 años de ratificación de países como 
Irán, Irak, Siria, Egipto, Líbano.

8 

8 

 
Nota: el documento A/77/PV.42 dice que Por 90 contra 30 y 47 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución 
A/77/L.24 (resolución 77/23) y se aclara que Costa Rica informó que había tenido la intención de abstenerse; Dahomey 
(1958-1975) luego Benín. 
Fuente: elaboración propia. 
 
Mientras que la tabla 1 exhibe los Estados miembros de las Naciones Unidas que votaron a favor de 
dichas resoluciones ordenados según continente y región, la tabla 2 sintetiza los resultados de ambas 
votaciones. 
 

Tabla 2. 
Guarismo de Estados miembros que rechazaron, aprobaron, se abstuvieron y no votaron las resoluciones 

3379(XXX) y 77/23 

 
Fuente: elaboración propia 
 
Un panorama conciso sobre antisemitismo gubernamental se obtiene cuando se agrupan los Estados 
que, en 1975 y 2022, reiteraron su voto contra Israel (tabla 3),  Estados que han firmado, adherido y/o 
ratificado la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, pero que no realizaron acciones acordes con los compromisos asumidos conforme al derecho 
internacional ahondando el conflicto. El grupo de 46 se concentra en Asia y África; lejos se posiciona 
América con tres países y Europa con uno. Entre los Estados miembros asiáticos sobresale: Arabia 
Saudita, Bahréin, Catar, Emiratos Árabes Unidos, Irán, Irak, Jordania, Kuwait, Líbano, Omán, Siria, 
Turquía, Yemen.  

El país con el tiempo máximo de ratificación es Pakistán con 56 años y el mínimo corresponde 
a Granada con nueve. Resaltan los más de 50 años de ratificación de países como Irán, Irak, Siria, 
Egipto, Líbano. 
 

Tabla 3 
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Tabla 3
Países que reiteraron su voto contrario a Israel igualando sionismo a racismo (1975) e 

Israel a Nakba (2022) habiendo adherido/ratificado la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (1960-1970, 1980-1990, 2000-

2020) por continente y tiempo de ratificación (periodo, años)

1 Malasia no firmó ni adhirió a la Convención, pero votó. Fue aprobada por la ag en la Resolución 
2106 (xx), de 21 de diciembre de 1965; rt es la diferencia entre el año de ratificación de la Convención y el 
año de votación de la Resolución 77/23.
Fuente: elaboración propia.

9 

9 

Países que reiteraron su voto contrario a Israel igualando sionismo a racismo (1975) e Israel a Nakba (2022) 
habiendo adherido/ratificado la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial (1960-1970, 1980-1990, 2000-2020) por continente y tiempo de ratificación (periodo, 
años) 

 
1 Malasia no firmó ni adhirió a la Convención, pero votó. Fue aprobada por la AG en su resolución 2106 (XX), de 21 de 
diciembre de 1965; rt es la diferencia entre el año de ratificación de la Convención y el año de votación de la Resolución 
77/23. 
Fuente: elaboración propia 
 

Prueba de umbral 

 

Contexto de las declaraciones contra el colectivo objetivo 

El plan soviético-OLP para provocar la expulsión de Israel de las Naciones Unidas, con la OLP 
ocupando su lugar se manifestó, entre otras cosas, en la resolución 3151 G (XXVIII) de 14 de diciembre 
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Prueba de umbral

Contexto de las declaraciones contra el colectivo objetivo
El plan soviético-olp para provocar la expulsión de Israel de las Naciones Unidas, con la 
olp ocupando su lugar se manifestó, entre otras cosas, en la Resolución 3151 G(xxviii) de 
14 de diciembre de 1973, que condenó “la alianza impía entre el racismo sudafricano y el 
sionismo” (Naciones Unidas, 1975).

La aporética resolución que estableció que “el sionismo es una forma de racismo” fue cali-
ficada por Yohanan Manor (2010) de libelo. En esta genealogía, “La idea de que las Naciones 
Unidas condenaran al sionismo se originó en la Unión Soviética a mediados de la década de 
1960, antes de la Guerra de los Seis Días”, conflagración que desprestigió a esa nación mo-
tivando su estrategia para recobrar e incrementar su influencia en Oriente Medio5 basada, 
principalmente, en la alianza soviética con la olp. También mediante las resoluciones 3236 
y 3237 del 22 de noviembre de 19746 que reconoció, el derecho del pueblo palestino a la au-
todeterminación con la olp como único representante legítimo, con estatus de observador.

Además de que, en julio de 1975, la Unión Soviética y la olp lograron que, el sionismo 
fuera condenado durante la Conferencia del Año Internacional de la Mujer en la ciudad de 
México,7 lo que se constata en el acápite “La mujer palestina y árabe”: 

la cooperación y la paz internacionales exigen la independencia y liberación nacionales, la elimi-
nación del colonialismo, el neocolonialismo, el fascismo, el sionismo, el apartheid,8 la ocupación 
extranjera, la dominación foránea y la discriminación racial en todas sus formas, así como el res-
peto de los derechos humanos. (Naciones Unidas, 1976: 129)

Fue en agosto cuando la ominosa estrategia se refirió explícitamente a privar a Israel de 
su condición ante la onu mediante la petición de la Organización de la Unidad Africana 
que declaró en Kampala: “el régimen racista en la Palestina ocupada y el régimen racista 
en Zimbabue y Sudáfrica tienen un origen imperialista común”. Al unisonó, en Lima, la 
Conferencia de ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados condenó “al 
sionismo como una amenaza para la paz mundial”.

Empero, la oposición, sobre todo, la estadounidense, frustró la iniciativa de expulsión. 
Aunque la intención deslegitimadora se fortaleció y la coalición árabe-soviética logró su 

5  Hechos asociados con la historia de Yemen del Sur.
6  Diez años antes, el 28 de mayo de 1964 se reunió por primera vez, el Consejo Nacional Palestino (cnp) donde se creó 
la olp y su organizativa. También se aprobó un convenio palestino nacional y la ley básica, instrumentos actuales de 
lo que se considera el Estado de Palestina (Ali, 2020).
7  Para más detalle véase: Bokser Liwerant, 1997; Do Santos y Uziel, 2015; Katz, 2016.
8  El subrayado proviene del original.
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propósito,  primero, en la Tercera Comisión, el 16 de octubre de 1975 y luego, el 10 de no-
viembre de 1975, durante el plenario de la AG con la Resolución 3379(xxx) que decretó 
“que el sionismo es una forma de racismo y discriminación racial” (Naciones Unidas, 1975). 
En la tabla 1 se presenta el grupo de 72 estados que favorecieron explícitamente tal coali-
ción: 29 estados africanos, 26 asiáticos, 10 europeos y 5 americanos.

En términos de Manor, durante casi una década, Israel subestimó el impacto de tan si-
niestra resolución. Afirmando, asimismo, que la revocación de la resolución en 1991 no 
fue un resultado inevitable del fin de la Guerra Fría, sino que se logró debido a que Estados 
Unidos tomó la iniciativa en la cuestión. ¿Qué países mantuvieron su voto contrario a Is-
rael deslegitimando su derecho a existir mediante la Resolución 3379, la no revocación de 
la Resolución 3379 y el proyecto que impulso la 77/23? 

Los Estados miembros que mantuvieron su coalición suman una veintena: 14 de Asia, cinco 
de África y uno de América. Entre los asiáticos destaca el grupo de nueve por su incidencia 
en el conflicto árabe-israelí: Arabia Saudita, Catar, Emiratos Árabes Unidos, Irán, Irak, Jor-
dania, Líbano, Siria, Yemen.

Tabla 4
Países que deslegitimaron a Israel en 1975 (Resolución 3379), 1991 (no votaron la 

revocación de la Resolución 3379) y 2022 (77/23)

Fuente: elaboración propia.

11 

11 

Países que deslegitimaron a Israel en 1975 (resolución 3379), 1991 (no votaron la revocación de la resolución 
3379) y 2022 (77/23) 

 
Fuente: elaboración propia. 
 
Por otra parte, según nuestro autor, hoy en día, los esfuerzos por socavar la legitimidad de Israel 
provienen, mayormente, de una red de ONG inspirada y apoyada por los estados antagónicos a Israel. 
Es decir, parte de las nuevas coaliciones sugeridas por Manor se gestan, en el Comité para el Ejercicio 
de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. Y en la División de los Derechos de los Palestinos 
del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz. 
 

Tabla 5 
Miembros que integran el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. 

Naciones Unidas, 2024 

 
nota: UA, Unión Africana;9 LEA, Liga de Estados Árabes; 10 OIC, Organización de Cooperación Islámica.11  
Fuente: United Nations (s.f.b). 

  
Fue también el 10 de noviembre de 1975, cuando se aprobó la Resolución 3376 (XXX) que patrocinó 
al Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino que, inicialmente quedó 
integrado por 20 Estados miembros designados, el 17 de diciembre de 1975, durante la sesión plenaria 

 
9 La Organización de la Unidad Africana fue su predecesora. 
10 Creada, el 22 de marzo del año 1945, casi tres meses antes de la fundación de las Naciones Unidas, el 24 de junio del 
año 1945. 
11 Tiene su origen en la Conferencia celebrada en Rabat, auspiciada por el rey Fáisal de Arabia Saudita. Abierta a todos los 
estados con alguna población musulmana como Guyana (7,5 %) y Suriname (15,9 %). Fundada en 1969 como 
Organización de la Conferencia Islámica es el principal foro de coordinación interestatal oficial islámico. Con un carácter 
político panislamista, en 2011, pasó a denominarse, Organización para la Cooperación Islámica. Actualmente nuclea 57 
países y cinco observadores: Bosnia-Herzegovina, República Centroafricana, República Turca del Norte de Chipre, Rusia 
y Tailandia (Gómez, 2019). 
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Por otra parte, según nuestro autor, hoy en día, los esfuerzos por socavar la legitimidad 
de Israel provienen, mayormente, de una red de ong inspirada y apoyada por los estados 
antagónicos a Israel. Es decir, parte de las nuevas coaliciones sugeridas por Manor se ges-
tan, en el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino, y en 
la División de los Derechos de los Palestinos del Departamento de Asuntos Políticos y de 
Consolidación de la Paz.

Tabla 5
Miembros que integran el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del 

Pueblo Palestino. Naciones Unidas, 2024

Nota: ua, Unión Africana;9 lea, Liga de Estados Árabes; 10 oic, Organización de Cooperación Islámica.11 
Fuente: United Nations (s.f.b).

Fue también el 10 de noviembre de 1975, cuando se aprobó la Resolución 3376(xxx) que 
patrocinó al Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino que, 
inicialmente quedó integrado por 20 Estados miembros designados, el 17 de diciembre de 
1975, durante la sesión plenaria 2443 a: 1) Hungría, 2) Malta, 3) República Democrática 

9  La Organización de la Unidad Africana fue su predecesora.
10  Creada, el 22 de marzo del año 1945, casi tres meses antes de la fundación de las Naciones Unidas, el 24 de junio 
del año 1945.
11  Tiene su origen en la Conferencia celebrada en Rabat, auspiciada por el rey Fáisal de Arabia Saudita. Abierta a todos 
los estados con alguna población musulmana como Guyana (7.5 %) y Suriname (15.9 %). Fundada en 1969 como Or-
ganización de la Conferencia Islámica es el principal foro de coordinación interestatal oficial islámico. Con un carácter 
político panislamista, en 2011, pasó a denominarse, Organización para la Cooperación Islámica. Actualmente nuclea 
57 países y cinco observadores: Bosnia-Herzegovina, República Centroafricana, República Turca del Norte de Chipre, 
Rusia y Tailandia (Gómez, 2019).

11 

11 

Países que deslegitimaron a Israel en 1975 (resolución 3379), 1991 (no votaron la revocación de la resolución 
3379) y 2022 (77/23) 

 
Fuente: elaboración propia. 
 
Por otra parte, según nuestro autor, hoy en día, los esfuerzos por socavar la legitimidad de Israel 
provienen, mayormente, de una red de ONG inspirada y apoyada por los estados antagónicos a Israel. 
Es decir, parte de las nuevas coaliciones sugeridas por Manor se gestan, en el Comité para el Ejercicio 
de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. Y en la División de los Derechos de los Palestinos 
del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz. 
 

Tabla 5 
Miembros que integran el Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino. 

Naciones Unidas, 2024 

 
nota: UA, Unión Africana;9 LEA, Liga de Estados Árabes; 10 OIC, Organización de Cooperación Islámica.11  
Fuente: United Nations (s.f.b). 

  
Fue también el 10 de noviembre de 1975, cuando se aprobó la Resolución 3376 (XXX) que patrocinó 
al Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino que, inicialmente quedó 
integrado por 20 Estados miembros designados, el 17 de diciembre de 1975, durante la sesión plenaria 

 
9 La Organización de la Unidad Africana fue su predecesora. 
10 Creada, el 22 de marzo del año 1945, casi tres meses antes de la fundación de las Naciones Unidas, el 24 de junio del 
año 1945. 
11 Tiene su origen en la Conferencia celebrada en Rabat, auspiciada por el rey Fáisal de Arabia Saudita. Abierta a todos los 
estados con alguna población musulmana como Guyana (7,5 %) y Suriname (15,9 %). Fundada en 1969 como 
Organización de la Conferencia Islámica es el principal foro de coordinación interestatal oficial islámico. Con un carácter 
político panislamista, en 2011, pasó a denominarse, Organización para la Cooperación Islámica. Actualmente nuclea 57 
países y cinco observadores: Bosnia-Herzegovina, República Centroafricana, República Turca del Norte de Chipre, Rusia 
y Tailandia (Gómez, 2019). 
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Alemana, 4) República Socialista Soviética de Ucrania, 5) Rumania, 6) Yugoslavia, 7) Cuba, 
8) Senegal, 9) Guinea, 10) Madagascar, 11) Sierra Leona, 12) Túnez, 13) Turquía, 14) Chipre, 
15) India, 16) Pakistán, 17) Afganistán, 18) Indonesia, 19) República Democrática Popular de 
Lao, 20) Malasia. En la actualidad, el Comité lo integran 25 Estados miembros y 24 Estados 
observadores (tabla 5). A sus funciones se añaden, las de la División de los Derechos de los Pa-
lestinos del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz que actúa como 
su secretaría, organizando las reuniones del Comité, su mesa en la sede de la onu y la celebra-
ción anual del Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino, entre otras actividades.

Importa retomar la Resolución 3376(xxx) aludiendo a su incidencia actual, en tanto la 
Resolución 77/23, del 30 de noviembre de 2022, solicita “como parte de la celebración del 
Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino el 29 de noviembre”:

1) organizar “con la orientación del Comité, una exposición anual sobre los derechos de los pa-
lestinos o un acto cultural en cooperación con la Misión Permanente de Observación del Estado 
de Palestina ante las Naciones Unidas; 2) alentar a los Estados miembros a que sigan dando el 
máximo apoyo y difusión a la celebración del Día de Solidaridad; 3) instar a la División a que 
“dedique las actividades de 2023 a conmemorar el 75º aniversario de la nakba […] organizando 
un acto de alto nivel en el Salón de la Asamblea General, el 15 de mayo de 2023 y difundiendo 
archivos y testimonios relevantes. (Naciones Unidas, Asamblea General, 2022a: 2)

No hay que soslayar que entre los organismos observadores del Comité se reconoce a la 
oic que en 1969 incorporó como Estado miembro a Palestina, además de que se encuentra 
aliada con la lea. Tal alineación se observa en el discurso panarabista pronunciado por el 
Mahmud Abbas durante el Palestine Nakba Anniversary realizado, el 15 de mayo de 2023 
en la ciudad de Nueva York, que reza:

Palestina permanecerá, y Jerusalén Este es árabe palestina, independientemente de quién piense lo 
contrario, Trump o cualquier otra persona. Esta es nuestra tierra. Esta es nuestra ciudad. No lo aban-
donaremos. (wafa, 2023)

En este contexto, corresponde agregar que: 1) la olp, como representante directo del Estado 
de Palestina en Naciones Unidas mantuvo ese estatus hasta el 29 de noviembre de 2012; 2) 
actualmente, la Autoridad Palestina está presidida por Mahmoud Abbas. 

La Resolución 67/19 de la ag de las Naciones Unidas acordó la admisión de Palestina como 
Estado observador no miembro de la Organización. ​ Sin perjuicio de los derechos ya adquiri-
dos por la olp, el estatus de Palestina en la onu pasó de ser una entidad no miembro a Estado 
no miembro, equiparable a la situación de la Santa Sede. Así y todo, el artículo 20, párrafo 2º 
del iccpr indica que “Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya inci-
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tación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley”. Igualmente, 
la ficha técnica elaborada por la acnudh recomienda que “Las y los líderes políticos y religio-
sos deben abstenerse de usar la incitación al odio”.

En otros términos, para evitar el incremento de las expresiones de odio, corresponde-
ría reconocer que el Palestine Nakba Anniversary,12 a pesar del valor simbólico e identitario para 
el pueblo palestino, es un día de incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia 
puesto que califica la fecha de la independencia de Israel en tanto catástrofe.

Otros de los elementos del contexto remiten a los signos gubernamentales incitativos 
que reaparecieron durante el Día de la Solidaridad con el Pueblo Palestino —instituido me-
diante la Resolución 32/40 del 2 de diciembre de 1977—. El día 26 de noviembre de 2024, 
la celebración se transmitió por un tv web al mundo entero: “Gaza, Palestine: A Crisis of 
our Humanity” (figura 4).13 Es importante notar que, el Consejo Económico y Social tiene 
como objetivo promover la materialización de las tres dimensiones del desarrollo sostenible 
(económica, social y ambiental), y que, entre los oradores, participaron ilustres represen-
tantes de la lea, la oic y la ua ante la onu. Todo ello reafirma lo observado por Manor.

Figura 4
Día Internacional de la Solidaridad con el Pueblo Palestino, Nueva York, 26 de noviembre 

de 2024

Fuente: United Nations (s.f.a). 

12  La misma reactualización incitativa se observa en la reseña actual de la embajada Palestina en Buenos Aires: la olp 
“surge a partir de la necesidad de crear una entidad representativa de los palestinos, especialmente aquellos desterra-
dos en la Nakba (1948), con el objetivo de emprender la lucha contra el proyecto colonizador israelí y la consecuente 
liberación e independencia de Palestina y el retorno de sus refugiados” (Ali, 2020).
13  Un discurso del mismo tenor confrontativo con motivo del Día Internacional de Solidaridad con el pueblo Pales-
tino fue pronunciado por el H. E. presidente de la República Islámica de Irán.

13 

13 

transmitió por UN TV web al mundo entero: “Gaza, Palestine: A Crisis of our Humanity” (figura 4).13 
Es importante notar que, el Consejo Económico y Social tiene como objetivo promover la 
materialización de las tres dimensiones del desarrollo sostenible (económica, social y ambiental), y 
que, entre los oradores, participaron ilustres representantes de la LEA, la OIC y la UA ante la ONU. Todo 
ello reafirma lo observado por Manor. 

 
Figura 4 

Día Internacional de la Solidaridad con el Pueblo Palestino, Nueva York, 26 de noviembre de 2024 

 
Fuente: United Nations (s.f.a).  

 

Oradores, intención, contenido y forma, extensión 

 

Sesión plenaria 2399ª y 2400 de noviembre de 1975 

Las “declaraciones sobre colectivos nacionales, raciales o religiosos que generen un riesgo inminente 
de discriminación, hostilidad o violencia hacia personas que pertenezcan a esos colectivos” (Naciones 
Unidas, 2019a) son incitaciones al odio. Los términos ‘odio’ y ‘hostilidad’ refieren a sentimientos 
intensos e irracionales de oprobio, enemistad y desprecio hacia el colectivo objetivo. Y el término 
‘apología’ refiere a la intención de promover públicamente el odio con el mismo propósito. 

Varias de las incitaciones adversas a Israel se manifiestan en los discursos que los 
representantes gubernamentales emiten como parte de su labor diplomática ante la ONU. Entre las 
incitaciones al odio registradas conviene examinar por su actualidad, las emitidas el 10 de noviembre 
de 1975 cuando se instituyeron, al menos, dos resoluciones adversas a Israel. 

En efecto, durante la Sesión Plenaria 2399a. respecto al tema 27 Cuestión de Palestina en 
donde se discutió, el proyecto A/L.770 y add.1. que mediante la resolución 3376 (XXX) creo el Comité 
para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. Aprobado por 93 votos contra 1814 
y 27 abstenciones,15 la explicación de voto positivo recayó en los representantes de Brasil, Sr. Correa 
Da Costa; Singapur, Sr. Koh; China, Sr. Lai Ya-li; Nepal, Sr. Upadhyay; Tailandia, Sr. Panyarachun; 
Egipto, Sr. Gheit; Senegal, Sr. Fall; Arabia Saudita, Sr. Boroody: 

 
13 Un discurso del mismo tenor confrontativo con motivo del Día Internacional de Solidaridad con el pueblo Palestino fue 
pronunciado por el H. E. presidente de la República Islámica de Irán. 
14 La explicación del voto negativo la realizaron Noruega, Sr. Ӑlgӑrd e Israel, Sr. Herzog. La presidencia estuvo a cargo 
del representante de Luxemburgo, el Sr. Gastón Thorn. 
15 La justificación abstencionista fue expresada por: Austria, Sr. Jankowitsch; Italia, Sr. Vinci; Finlandia, Sr. Karhilo; 
Suecia, Sr. Rydbeck; Chile, Sr. Arnello; Ecuador, Sr. Alemán; República Dominicana, Sr. Moreno Martínez; Nueva 
Zelanda, Sr. Templeton; Costa de Marfil, Sr. Aké; Japón, Sr. Saito. 
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Oradores, intención, contenido y forma, extensión

Sesión plenaria 2399ª y 2400 de noviembre de 1975
Las “declaraciones sobre colectivos nacionales, raciales o religiosos que generen un riesgo 
inminente de discriminación, hostilidad o violencia hacia personas que pertenezcan a esos 
colectivos” (Naciones Unidas, 2019a) son incitaciones al odio. Los términos “odio” y “hos-
tilidad’ refieren a sentimientos intensos e irracionales de oprobio, enemistad y desprecio 
hacia el colectivo objetivo. Y el término “apología” refiere a la intención de promover pú-
blicamente el odio con el mismo propósito.

Varias de las incitaciones adversas a Israel se manifiestan en los discursos que los repre-
sentantes gubernamentales emiten como parte de su labor diplomática ante la onu. Entre 
las incitaciones al odio registradas conviene examinar por su actualidad, las emitidas el 10 
de noviembre de 1975 cuando se instituyeron, al menos, dos resoluciones adversas a Israel.

En efecto, durante la Sesión Plenaria 2399a. respecto al tema 27 “Cuestión de Palestina” 
en donde se discutió, el proyecto A/L.770 y add.1. que mediante la Resolución 3376(xxx) 
creo el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. Apro-
bado por 93 votos contra 1814 y 27 abstenciones,15 la explicación de voto positivo recayó 
en los representantes de Brasil, Sr. Correa Da Costa; Singapur, Sr. Koh; China, Sr. Lai Ya-li; 
Nepal, Sr. Upadhyay; Tailandia, Sr. Panyarachun; Egipto, Sr. Gheit; Senegal, Sr. Fall; Ara-
bia Saudita, Sr. Boroody:

Quiero decirle al Sr. Herzog, desde esta tribuna, así como a todos los sionistas estén donde estén 
[…] Que se sepa que Israel debe dejar Palestina si quiere ser aceptado en el Oriente Medio; 
no sólo en el Oriente Medio, sino en todo el mundo musulmán; no sólo en el mundo musulmán, 
sino en el tercer mundo; no sólo en el tercer mundo, sino dondequiera se reconozca la justicia. Si 
los israelíes fuesen inteligentes ellos mismos abrirían los brazos a la olp16 y le ofrecerían nego-
ciar con Israel sobre los derechos inalienables de los palestinos. De no proceder así, más tarde o 
más temprano desaparecerán, si no es por una guerra, por aniquilación. (Naciones Unidas, 1975: 
párrafo 165 párrafo 169)

Durante aquel 10 de noviembre de 1975 durante la Plenaria vespertina 2400 a. las incitacio-
nes no cesaron ante el pedido de aplazamiento de votación realizada por el representante 

14  La explicación del voto negativo la realizaron Noruega, Sr. Ӑlgӑrd e Israel, Sr. Herzog. La presidencia estuvo a cargo 
del representante de Luxemburgo, el Sr. Gastón Thorn.
15  La justificación abstencionista fue expresada por: Austria, Sr. Jankowitsch; Italia, Sr. Vinci; Finlandia, Sr. Karhilo; 
Suecia, Sr. Rydbeck; Chile, Sr. Arnello; Ecuador, Sr. Alemán; República Dominicana, Sr. Moreno Martínez; Nueva 
Zelanda, Sr. Templeton; Costa de Marfil, Sr. Aké; Japón, Sr. Saito.
16  En la sesión también participó el Sr. Kaddoumi por la olp.



467Discursos de odio  ⎥

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxx, núm. 255 ⎥ septiembre-diciembre de 2025 ⎥ pp. 449-484⎥ ISSN-2448-492X

doi: https://doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2025.255.90500

Tabla 6
Estados miembros que votaron a favor de la Resolución 3379(xxx) según representantes 

del poder ejecutivo y permanentes ante la onu a la fecha de la votación

a Rey, emir, jeque, sultán, shah de Persia; b de facto, dictador, tirano, presidente del Consejo Soberano 
de Transición.
Fuente: elaboración propia.

15 

15 

 
a rey, emir, jeque, sultán, shah de Persia; b de facto, dictador, tirano, presidente del Consejo Soberano de Transición 
Fuente: elaboración propia. 

 

Sesión plenaria 74ª de diciembre de 1991 

Los efectos de tan hostil resolución no cesaron, aun cuando durante la 74a. Sesión del 16 de diciembre 
de 1991 se impulsó un proyecto para su derogación. Presidida por el vicepresidente, Sr. Flores 
Bermúdez de Honduras, destacan las expresiones del representante de Estados Unidos de América, 
Sr. Eagleberger: 

La resolución 3379 (XXX) fue uno de los actos menos generosos de este órgano. […] Calificó de 
racistas las aspiraciones nacionales de un pueblo que había sido, más que cualquier otro, víctima 
del racismo (Naciones Unidas, 1991, pagina 11-12). 

 
En efecto, la hostilidad se derramó en los discursos del Sr. Makkami del Líbano, del Sr. Al-Ashtal de 
Yemen y del Sr. Nassan de Sudán. Y discursivamente se coligó mediante la intervención del Sr. Ait 
Chaalal, representante ante la ONU durante la presidencia de Chadli Bendjedid de Argelia: 

Si realmente queremos que la resolución 3379 (XXX) sea inoperante, obsoleta y no tenga ningún 
valor, le correspondería a Israel reconsiderar, de manera total y fundamental, su visión 
hegemónica del mundo y renunciar a toda forma de superioridad […]. (United Nations, 1991) 

Por otra parte, la propuesta de Yemen intentó que el proyecto de resolución A/46/L.47 se decidiera 
por mayoría de dos tercios. Moción refutada por los señores, Piriz Ballon de Uruguay y Mroziewicz 
de Polonia. Rechazada mediante 96 votos contra 34 y 13 abstenciones, fue patrocinada por ochenta y 
seis Estados miembros a los que se sumaron Bielorrusia, Burundi, La República Centroafricana, 
Chipre, Gambia, Granada, Guyana, Madagascar, Malawi, Mozambique, Saint Kitts y Nevis, Singapur, 
Suriname, Suazilandia y la Unión Repúblicas Socialistas Soviéticas, el proyecto A/46/L.47 fue 
aprobado por 111 votos a favor, 25 en contra y 13 abstenciones. 
 

Tabla 7 
Estados miembros que votaron contra la A/46/L.47 según representantes del poder ejecutivo y permanentes 

ante la ONU a la fecha de la votación 
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belga. Destaca la del representante saudí, el Sr. Boroody, quien expresó que tal maniobra 
consensual pretendía sacrificar la lucha de un pueblo por su independencia. En el balance 
de la votación, la moción belga fue rechazada por 73 voto contra 36 y 26 abstenciones:

¿Porque no pierde como buen deportista al igual que los otros? […] Las maniobras dilatorias 
[…] La cuestión de orden presentada crea, por cierto, un desorden. Votemos de manera orde-
nada y no sobre prioridades o por consenso. El consenso es una maldición porque sirve […] los 
intereses de ciertos Estados, sacrificando, como lo hace aquí, a un pueblo que lucha por su inde-
pendencia. (Naciones Unidas, 1975: párrafo 30, párrafo 32)

El debate continuó con los oradores que justificaron su voto antiisraelí: Brasil, Sr. Correa Da 
Costa; Yugoslavia, Sr. Petric; Pakistán, Sr. Qureshi; Dahomey, Sr. Ajibadé; Túnez, Sr. Driss; 
Kuwait, Sr. Al-Sayegh; Iraq, Sr. El-Shibib; Irán, Sr. Hoveyda; Arabia Saudita, Sr. Boroody. 
Finalmente, la coalición árabe-soviética se impuso17 a lo que siguió una descarga de júbilo:

Debemos saber que no se trata de una resolución más de las Naciones Unidas. Alguien como yo, 
que nunca me he sentido personalmente atacado o difamado por un acto de antisemitismo, real-
mente lo sintió físicamente mientras estaba sentado allí. (Manor, 2010)

No hay duda de que la inversión de la carga negativa de la Resolución 3379(xxx) convirtió 
a este instrumento del derecho internacional en una herramienta que reforzó el sentir de 
odio hacia lo judío, en general, y contra Israel y el sionismo, en particular.

Sesión plenaria 74ª de diciembre de 1991
Los efectos de tan hostil resolución no cesaron, aun cuando durante la 74a. Sesión del 16 
de diciembre de 1991 se impulsó un proyecto para su derogación. Presidida por el vicepre-
sidente, Sr. Flores Bermúdez de Honduras, destacan las expresiones del representante de 
Estados Unidos de América, Sr. Eagleberger:

La resolución 3379 (xxx) fue uno de los actos menos generosos de este órgano. […] Calificó de 
racistas las aspiraciones nacionales de un pueblo que había sido, más que cualquier otro, víctima 
del racismo. (Naciones Unidas, 1991, pagina 11-12)

En efecto, la hostilidad se derramó en los discursos del Sr. Makkami del Líbano, del Sr. 
Al-Ashtal de Yemen y del Sr. Nassan de Sudán. Y discursivamente se coligó mediante la in-

17  Véase tablas 1 y 2.
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Tabla 7
Estados miembros que votaron contra la A/46/L.47 según representantes del poder 

ejecutivo y permanentes ante la onu a la fecha de la votación

a Rey, emir, jeque, sultán, shah de Persia; b de facto, dictador, tirano, presidente del Consejo Soberano 
de Transición.
Fuente: elaboración propia.

16 

16 

 
a rey, emir, jeque, sultán, shah de Persia; b de facto, dictador, tirano, presidente del Consejo Soberano de Transición 
Fuente: elaboración propia. 

 

Sesión plenaria extraordinaria 409ª y plenarias 41ª y 42ª de noviembre de 2022 

Destinada a tratar el proyecto de conmemoración del Dia Internacional de Solidaridad con el Pueblo 
Palestino que se transmitió por la TV Web de las Naciones Unidas, la escalada antiisraelí despuntó el 
29 de noviembre de 2022, durante la 409a sesión plenaria extraordinaria presidida por el representante 
permanente de Senegal, Sr. Niang. En efecto, las posturas contra Israel fueron contundentes, por la 
cifra de países que votaron a favor de igualar catástrofe a independencia de Israel y por las incitaciones 
que dominaron el tema 33 durante las sesiones plenarias del día 30 de noviembre: 41a (matutina) y 
42a (vespertina).  

Entre los oradores se cuenta al presidente de la AG, Sr. Kőrösi18 que expresó: “En 1947, la 
Asamblea General asumió la responsabilidad de encontrar una solución justa a la cuestión palestina” 
(Naciones Unidas, Asamblea General,  2022c: 1). Tan excluyente expresión fue ponderada por el 
representante de Palestina, Sr. Mansour “por su valiente declaración de ayer (véase A/AC.183/PV.409) 
con motivo del Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino y por su declaración de hoy 
(véase A/77/PV.41)” (Naciones Unidas, Asamblea General, 2022b: 22). Y retomada por ilustres 
representantes que explicitaron su voto antiisraelí: Arabia Saudita, Sr. Alateek; Egipto, Sr. Mahmoud; 
Qatar, Sra. Al-Tani; Omán, Sr. Harib Alsaid; Sudáfrica, Sra. Joyini; Namibia, Sr. Gertze; Marruecos, Sr. 
Hilale; Túnez, Sr. Cherif; Guyana, Sra. Rodríguez-Birkett; Malasia, Sr. Aidid; Maldivas, Sr. Alí; 
Pakistán, Sr. Kahan; Bangladesh, Sr. Muhith; Indonesia, Sr. Nasir; Lao, Sr. Vongnorkeo; China, Sr. 
Geng Shuang. 

La extensión de la postura antiisraelí continuó durante la deliberación vespertina: Venezuela, 
Sr. Pérez Ayestarán; Bolivia, Sr. Pary Rodríguez; Cuba, Sra. Fernández Palacio; Argelia, Sr. Larbaoui; 
Libia, Sr. Elsonni; Bahréin, Sr. Alrowaiei; Emiratos Árabes Unidos, Sr. Abushahab; Jordania, Sr. 
Hmoud; Líbano, Sr. Jardalí; Viet Nam, Sr. Dang; Malta, Sr. Bereford-Hill (Naciones Unidas, Asamblea 

 
18 En representación de Hungría que fue parte del primer Comité sobre la Cuestión de Palestina. 
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tervención del Sr. Ait Chaalal, representante ante la onu durante la presidencia de Chadli 
Bendjedid de Argelia:

Si realmente queremos que la resolución 3379 (xxx) sea inoperante, obsoleta y no tenga ningún 
valor, le correspondería a Israel reconsiderar, de manera total y fundamental, su visión hegemó-
nica del mundo y renunciar a toda forma de superioridad […]. (United Nations, 1991)

Por otra parte, la propuesta de Yemen intentó que el proyecto de Resolución A/46/L.47 se 
decidiera por mayoría de dos tercios. Moción refutada por los señores, Piriz Ballon de Uru-
guay y Mroziewicz de Polonia. Rechazada mediante 96 votos contra 34 y 13 abstenciones, 
fue patrocinada por ochenta y seis Estados miembros a los que se sumaron Bielorrusia, 
Burundi, La República Centroafricana, Chipre, Gambia, Granada, Guyana, Madagascar, 
Malawi, Mozambique, Saint Kitts y Nevis, Singapur, Suriname, Suazilandia y la Unión Re-
públicas Socialistas Soviéticas, el proyecto A/46/L.47 fue aprobado por 111 votos a favor, 
25 en contra y 13 abstenciones.

Sesión plenaria extraordinaria 409ª y plenarias 41ª y 42ª de noviembre de 2022
Destinada a tratar el proyecto de conmemoración del Dia Internacional de Solidaridad con 
el Pueblo Palestino que se transmitió por la TV Web de las Naciones Unidas, la escalada 
antiisraelí despuntó el 29 de noviembre de 2022, durante la 409a sesión plenaria extraordina-
ria presidida por el representante permanente de Senegal, Sr. Niang. En efecto, las posturas 
contra Israel fueron contundentes, por la cifra de países que votaron a favor de igualar ca-
tástrofe a independencia de Israel y por las incitaciones que dominaron el tema 33 durante 
las sesiones plenarias del día 30 de noviembre: 41a (matutina) y 42a (vespertina). 

Entre los oradores se cuenta al presidente de la AG, Sr. Kőrösi18 que expresó: “En 1947, 
la Asamblea General asumió la responsabilidad de encontrar una solución justa a la cues-
tión palestina” (Naciones Unidas, Asamblea General,  2022c: 1). Tan excluyente expresión 
fue ponderada por el representante de Palestina, Sr. Mansour “por su valiente declaración de 
ayer (véase A/AC.183/PV.409) con motivo del Día Internacional de Solidaridad con el Pue-
blo Palestino y por su declaración de hoy (véase A/77/PV.41)” (Naciones Unidas, Asamblea 
General, 2022b: 22). Y retomada por ilustres representantes que explicitaron su voto antiis-
raelí: Arabia Saudita, Sr. Alateek; Egipto, Sr. Mahmoud; Qatar, Sra. Al-Tani; Omán, Sr. Harib 
Alsaid; Sudáfrica, Sra. Joyini; Namibia, Sr. Gertze; Marruecos, Sr. Hilale; Túnez, Sr. Cherif; 
Guyana, Sra. Rodríguez-Birkett; Malasia, Sr. Aidid; Maldivas, Sr. Alí; Pakistán, Sr. Kahan; 
Bangladesh, Sr. Muhith; Indonesia, Sr. Nasir; Lao, Sr. Vongnorkeo; China, Sr. Geng Shuang.

18  En representación de Hungría que fue parte del primer Comité sobre la Cuestión de Palestina.
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La extensión de la postura antiisraelí continuó durante la deliberación vespertina: Vene-
zuela, Sr. Pérez Ayestarán; Bolivia, Sr. Pary Rodríguez; Cuba, Sra. Fernández Palacio; Argelia, 
Sr. Larbaoui; Libia, Sr. Elsonni; Bahréin, Sr. Alrowaiei; Emiratos Árabes Unidos, Sr. Abusha-
hab; Jordania, Sr. Hmoud; Líbano, Sr. Jardalí; Viet Nam, Sr. Dang; Malta, Sr. Bereford-Hill 
(Naciones Unidas, Asamblea General, 2022b). La acusación de implementar leyes racistas 
la digitó el orador iraquí, el Sr. Al-Tememy (Naciones Unidas, Asamblea General, 2022b: 
8), mientras que la de efectuar leyes de apartheid despuntó en el delegado iraní, Sr. Ghelich, 
y en la alocución del delegado venezolano que no votó. Igualmente, destacan las incitacio-
nes de Senegal, Sr. Niang; Malasia, Sr. Aidid; Bangladesh, Sr. Muhith; Indonesia, Sr. Nasir; 
Sudáfrica, Sra. Joyini; Palestina, Sr. Mansour. Por su parte, el delegado kuwaití Sr. Albanai 
definió a Israel en tanto enfermedad, “la mayor vergüenza para la humanidad” (Naciones 
Unidas, Asamblea General, 2022c: 9-10).

Y el representante del Estado Palestino presidido por Mahmoud Abbas:

“hace 75 años, una Asamblea General muy diferente aprobó la resolución 181 (II), que permi-
tió la división de Palestina sin consultar nunca” a su pueblo […] Hoy, al aprobar una resolución 
mediante la cual se decide conmemorar en este Salón de la Asamblea General el 75ͦ aniversario 
de la Nakba, la Asamblea General reconocerá por fin la injusticia histórica. (Naciones Unidas, 
Asamblea General, 2022c: 4-5)

Mientras que el representante de Israel, Sr. Erdan expresó lo aberrante que resulta descali-
ficar el día de la independencia de todo país, “la verdadera Nakba, la catástrofe perpetrada 
contra el pueblo judío que este órgano ha ignorado durante decenios”. 

El 29 de noviembre de 1947 […] la Asamblea General votó la aprobación de la resolución 181 
(II), también conocida como el plan de partición. En esa resolución, la comunidad internacional 
mostró su apoyo a la creación de un Estado judío junto a un Estado árabe. Mi pueblo, el pueblo 
judío, aceptó esa resolución sin vacilar, pero los árabes y los palestinos no […]. Cinco ejércitos 
árabes, junto con los árabes que vivían en Israel, intentaron destruirnos y aniquilarnos.19 […] Los 
países árabes y el Irán comenzaron inmediatamente a expulsar a los judíos que vivían en toda la 
región de Oriente Medio y Norte de África. (Naciones Unidas, 2022c: 18-19)

También afirmó que la serie de proyectos que se votarían ese día tenían la intención de 
culpabilizar a Israel, una vez más, de todos los hechos que ocurren en Oriente Medio, in-

19  En la guerra de la independencia combatieron sobrevivientes de la Shoá y murieron 6 000 personas de una po-
blación de 600 000, lo que representa la misma proporción que sufrió Francia durante la Primera Guerra Mundial 
(Sternhell, 2013; Della Pergola, 2015, 2016).
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dultando, al mismo tiempo, a los palestinos y otros actores regionales e internacionales de 
toda responsabilidad por su situación.

Tabla 8
Estados miembros que votaron a favor de la 77/23 según representantes del Poder 

Ejecutivo y permanentes ante la onu a la fecha de la votación 

a Rey, emir, jeque, sultán, shah de Persia; b de facto, dictador, tirano, presidente del Consejo Soberano 
de Transición.
Fuente: elaboración propia.
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18 

}  

a Rey, emir, jeque, sultán, shah de Persia; b de facto, dictador, tirano, presidente del Consejo Soberano de Transición 
Fuente: elaboración propia. 
 
Probabilidad e inminencia 

 
No cabe duda de que el contexto y las apologías antisraelíes revisadas incidieron en lo acontecido el 
7 de octubre de 2023. Y en la puesta en escena de la entrega parcial de rehenes durante el alto al fuego 
de 2025. 

En el caso hipotético de que las Naciones Unidas o las autoridades palestinas iniciaran una 
campaña de prevención sería provechoso contar con una medida insesgada de 
antisionismo/antiisraelismo gubernamental. Para obtenerla se utiliza análisis de regresión logística 
(Jovell, 1995).  
 

Control de elementos, selección, análisis descriptivo y comprobación de linealidad de las variables 
dependientes 

En el supuesto de esta investigación el acontecimiento que se predice es el voto contrario a Israel. Por 
ello, el criterio de selección de las variables independientes es sustantivo. 
 

Tabla 9 
Variables dependientes e independientes 



473Discursos de odio  ⎥

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales⎥ Universidad Nacional Autónoma de México
Nueva Época, Año lxx, núm. 255 ⎥ septiembre-diciembre de 2025 ⎥ pp. 449-484⎥ ISSN-2448-492X

doi: https://doi.org/10.22201/fcpys.2448492xe.2025.255.90500

Probabilidad e inminencia

No cabe duda de que el contexto y las apologías antisraelíes revisadas incidieron en lo acon-
tecido el 7 de octubre de 2023. Y en la puesta en escena de la entrega parcial de rehenes 
durante el alto al fuego de 2025.

En el caso hipotético de que las Naciones Unidas o las autoridades palestinas iniciaran 
una campaña de prevención sería provechoso contar con una medida insesgada de antisio-
nismo/antiisraelismo gubernamental. Para obtenerla se utiliza análisis de regresión logística 
(Jovell, 1995). 

Control de elementos, selección, análisis descriptivo y comprobación de linealidad de las 
variables dependientes
En el supuesto de esta investigación el acontecimiento que se predice es el voto contrario a 
Israel. Por ello, el criterio de selección de las variables independientes es sustantivo.

Tabla 9
Variables dependientes e independientes

Fuente: elaboración propia.

Un modelo saturado a partir de las variables de la tabla 7 se puede expresar como:
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Fuente: elaboración propia. 

 
Un modelo saturado a partir de las variables de la tabla 7 se puede expresar como: 

 
ln [P/1-P] = α+βDS+βHDI+βRt 

+βPMUS1+βPMUS2+βPJU1+βPJU2+βPCA1+βPCA2+βPNA+βUF+βOIC   
 

Luego de recopilar la información necesaria para estimar el modelo de regresión logística enunciado 
se procedió a la selección de las variables independientes con un 10 por ciento o más de las respuestas 
o casos como elementos 0 o 1.  

Los guarimos de la tabla 10 indican que todas las variables cuantitativas seleccionadas reúnen 
diez por ciento o más de los elementos 0 o 1 que resultaron de la dicotomización. 

 
Tabla 10 

Valores predictivos de las variables independientes 

  
Nota: los datos no representan una muestra; la variable se dicotomizó —missing case corresponde a abstención y no voto.  
Fuente: elaboración propia. 

 
A fin de comprobar el supuesto de linealidad se calcularon las curvas de predicción con variables 
cuantitativas: en M1 con HDI20, en M2 con SD20 y en M3 con PrMU20. En la figura 5 se presentan 
las curvas de predicción de la probabilidad de voto a favor (1) y en contra (0) según las variables 
independientes (HDI20, SD20, PrMU20) y la dependiente (V1, V2). 

Al analizar la forma de la curva de predicción en M1 se deduce que los países con HDI próximo 
a uno tienen una probabilidad mayor de emitir un voto favorable a Israel, es decir, haber votado en 
contra de igualar Israel a la Nakba. 

Asimismo, la forma de la curva de predicción para M2, LAMBDA2= 8.002825-1.100682 SD20, 
ubica a los países mejor posicionados según el SD en el cuadrante de rechazo del voto contrario a 
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Luego de recopilar la información necesaria para estimar el modelo de regresión logística 
enunciado se procedió a la selección de las variables independientes con un 10 % o más de 
las respuestas o casos como elementos 0 o 1. 

Los guarimos de la tabla 10 indican que todas las variables cuantitativas seleccionadas 
reúnen 10 % o más de los elementos 0 o 1 que resultaron de la dicotomización.

Tabla 10
Valores predictivos de las variables independientes

Nota: los datos no representan una muestra; la variable se dicotomizó —missing case corresponde a 
abstención y no voto. 
Fuente: elaboración propia.

A fin de comprobar el supuesto de linealidad se calcularon las curvas de predicción con 
variables cuantitativas: en M1 con hdi20, en M2 con SD20 y en M3 con PrMU20. En 
la figura 5 se presentan las curvas de predicción de la probabilidad de voto a favor (1) 
y en contra (0) según las variables independientes (hdi20, SD20, PrMU20) y la depen-
diente (V1, V2).

Al analizar la forma de la curva de predicción en M1 se deduce que los países con hdi 
próximo a uno tienen una probabilidad mayor de emitir un voto favorable a Israel, es de-
cir, haber votado en contra de igualar Israel a la Nakba.

Asimismo, la forma de la curva de predicción para M2, lambda2= 8.002825-1.100682 
SD20, ubica a los países mejor posicionados según el sd en el cuadrante de rechazo del voto 
contrario a Israel. Mientras que los países con índices democráticos más bajo tienden a fa-
vorecer el voto antiisraelí.

En M3, la curva de predicción que resulta de representar lambda3= -.3340106+ 5.435185 
PrMU20 indica que, el voto a favor de igualar sionismo a racismo se correlaciona con pro-
porciones altas de población musulmana.
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Figura 5
Curvas de predicción P(Y=1) de voto antiisraelí con variable independiente continua

Fuente: elaboración propia.

¿Se encuentra asociado el voto contrario a Israel con variables demográficas y políticas?
La tabla 11 presenta el procedimiento realizado desde la inclusión de todas las variables 
pasando por los modelos de efectos principales hasta llegar a los modelos M1, M2 y M3.

De los modelos saturados planteados para las votaciones V1 y V2 no se obtuvieron re-
sultados estadísticamente significativos. Por ello se plantearon dos modelos de efectos 
principales para V2 con variables demográficas (M1) y políticas (M2): M1 = ln [P/1-P] = 
α+βHDI20+βMU1; M2 = ln [P/1-P] = α+ βDS20+ βPNA. Y el tercero para V1 ajustado 
según un criterio teórico con una variable demográfica cuantitativa y otra que remite a la 
Resolución 3379 de 1975 respecto a la pertenencia: M 3= ln [P/1-P] = α+ β PrMU20+ βPNA.

Los Resultados indican que el modelo de variables demográficas resultó estadísticamente 
significativo para MU1 que representa, al grupo de países que tiene el mayor porcentaje 
de población musulmana (100 % a 50 %). Y para hdi20 que es una medida resumen de di-
mensiones clave del desarrollo humano —buena educación, nivel de vida económicamente 
decente, vida larga y saludable. 

El modelo M1 arrojó una sensibilidad y especificidad de 91.46 % como medida con-
junta de la eficacia predictiva. Asimismo, el valor de la prueba de pseudo R2 es de 0.45. 

Entre las variables políticas, la pertenencia a los pna es la de mayor incidencia en M2 ya que 
una proporción importante de los pna pertenecen también a oic y uf. Por ello y para no 
desechar el valor predictivo del índice de democracia se excluyó la pertenencia a la oic 
que resultó estadísticamente significativa; no así rt y uf. En síntesis, M2 tiene un mejor 
ajuste teórico con pna y sd20. Y estadístico: área bajo la curva roc de 0.9454 y pseudo 
R2 de 0.5663.
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20 

Israel. Mientras que los países con índices democráticos más bajo tienden a favorecer el voto 
antiisraelí. 

En M3, la curva de predicción que resulta de representar LAMBDA3= -.3340106+ 5.435185 
PrMU20 indica que, el voto a favor de igualar sionismo a racismo se correlaciona con proporciones 
altas de población musulmana. 

 
Figura 5 

Curvas de predicción P(Y=1) de voto antiisraelí con variable independiente continua 

Modelo 1         M1 
ln [P/1-P] = α + βHDI20 
LAMBDA 1= 10.72029 -12.52186 
HDI20 

 

Modelo 2       M2 
ln [P/1-P] = α+ βDS 
LAMBDA2= 8.002825-1.100682 
SD20 

 

Modelo 3     M3 
ln [P/1-P] = α+ βPrMU20 
LAMBDA3=-.3340106+5.435185 
PrMU20 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

¿Se encuentra asociado el voto contrario a Israel con variables demográficas y políticas? 

 
La tabla 11 presenta el procedimiento realizado desde la inclusión de todas las variables pasando por 
los modelos de efectos principales hasta llegar a los modelos M1, M2 y M3. 

De los modelos saturados planteados para las votaciones V1 y V2 no se obtuvieron resultados 
estadísticamente significativos. Por ello se plantearon dos modelos de efectos principales para V2 con 
variables demográficas (M1) y políticas (M2): M1 = ln [P/1-P] = α+βHDI20+βMU1; M2 = ln [P/1-P] 
= α+ βDS20+ βPNA. Y el tercero para V1 ajustado según un criterio teórico con una variable 
demográfica cuantitativa y otra que remite a la resolución 3379 de 1975 respecto a la pertenencia: M 
3= ln [P/1-P] = α+ β PrMU20+ βPNA. 

Los resultados indican que el modelo de variables demográficas resultó estadísticamente 
significativo para MU1 que representa, al grupo de países que tiene el mayor porcentaje de población 
musulmana (100 % a 50 %). Y para HDI20 que es una medida resumen de dimensiones clave del 
desarrollo humano —buena educación, nivel de vida económicamente decente, vida larga y saludable.  

El modelo M1 arrojó una sensibilidad y especificidad de 91.46 % como medida conjunta de la 
eficacia predictiva. Asimismo, el valor de la prueba de pseudo R2 es de 0,45.  

Entre las variables políticas, la pertenencia a los PNA es la de mayor incidencia en M2 ya que 
una proporción importante de los PNA pertenecen también a OIC y UF. Por ello y para no desechar el 
valor predictivo del índice de democracia se excluyó la pertenencia a la OIC que resultó 
estadísticamente significativa; no así rt y UF. En síntesis, M2 tiene un mejor ajuste teórico con PNA y 
SD20. Y estadístico: área bajo la curva ROC de 0.9454 y pseudo R2 de 0,5663. 
 

Tabla 11 
Resultados de los modelos de regresión logística Xi (Voto 2022_1_0; V1975_1_0) con variables demográficas 

y políticas 
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Tabla 11
Resultados de los modelos de regresión logística Xi (Voto 2022_1_0; V1975_1_0) con 

variables demográficas y políticas

Fuente: elaboración propia.
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Fuente: elaboración propia. 
 

Figura 6 
Curva ROC correspondientes a tres modelos de regresión logística multivariable 

M12022=ln[P/1-
P]=α+βHDI+MU1        logit 
V2022_1_0 HDI20 MU1 

 

M22022=ln[P/1-
P]=α+βDS+βPNA        logit 
V2022_1_0 SD20 PNA 

 

M31975=ln [P/1-P] 
=α+βPrMU20+βPNA logit 
V1975_1_0 PrMU20 PNA 
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Figura 6
Curva roc correspondientes a tres modelos de regresión logística multivariable

Nota: M3 se planteó a modo ilustrativo, aunque la exploración permitió observar que PrMU20 y 
pna ajustan en M3.
Fuente: elaboración propia.

Si se analiza la eficacia predictiva de los modelos se obtiene que M1 tiene mayor eficacia 
porque la probabilidad estimada supera el nivel de corte (0.5) en casi todo los Estados miem-
bros que en 2022 votaron a favor de igualar Israel a Nakba. 

En los mapas 1 y 2 se observan los países que realizaron dicha equiparación mediante 
su voto afirmativo (S=Sí; N=No; A=Abstención; NV= No votó). En el mapa 3, se clasifican 
los países que figuran en el mapa 2 con dicho voto afirmativo según los resultados obteni-
dos mediante el método de regresión logística con variables demográficas M1= ln [P/1-P] 

= α+βHDI+MU1.
Al ordenar los resultados presentados en el mapa 3 se obtienen cinco rangos de proba-

bilidades:
•	 0.50 %-0.59 % (n= 4: Trinidad y Tobago, Barbados, Tailandia, Mauricio);
•	 0.60 %-0.69 % (n=5: Granada, San Vicente y las Granadinas, China, Sri Lanka, 

Cuba);
•	 0.70 %-0.79 % (n= 6: Ecuador, Guyana, Vietnam, Santa Lucia, Fiji, Sudáfrica);
•	 0.80 %-0.89 % (n= 10: Emiratos Árabes Unidos, Jamaica, Belice, Filipinas, Gabón, 

Botswana, Bolivia, Bhután, Bahréin, El Salvador);
•	 0.90 %-0.99 % (n= 58: Cátar, Nicaragua, Arabia Saudita, Cabo Verde, Namibia, 

Turquía, Brunei Darussalam, Laos, Kuwait, Birmania (Myanmar), Omán, Kenia, 
Camboya, Kazajstán, Angola, Nepal, Malasia, Zambia, Irán, Islas Salomón, Zimbabue, 

21 

21 

 
Fuente: elaboración propia. 
 

Figura 6 
Curva ROC correspondientes a tres modelos de regresión logística multivariable 

M12022=ln[P/1-
P]=α+βHDI+MU1        logit 
V2022_1_0 HDI20 MU1 

 

M22022=ln[P/1-
P]=α+βDS+βPNA        logit 
V2022_1_0 SD20 PNA 

 

M31975=ln [P/1-P] 
=α+βPrMU20+βPNA logit 
V1975_1_0 PrMU20 PNA 
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Uganda, Nigeria, Líbano, Lesotho, Jordania, Libia, Maldivas, Túnez, Turkmenis-
tán, Egipto, Azerbaiyán, Uzbekistán, Indonesia, Benín,20 Etiopía, Guinea Bisáu, 
Kirguistán, Marruecos, Mozambique, Irak, Bangladés, Tayikistán, Comoras, Siria, 
Mauritania, Pakistán, Sudán, Senegal, Yibuti, Gambia, Eritrea, Guinea, Burkina Fa-
so,21 Yemen, Malí, Chad, Níger).

A la luz de este resultado es pertinente reposicionar a los países que deslegitimaron siste-
máticamente a Israel mediante su voto en la ag según el ranking del hdi/202422 (Sri Lanka, 
Cuba, Emiratos Árabes Unidos, Cátar, Arabia Saudita, Malasia, Irán, Líbano, Jordania, Li-
bia, Indonesia, Irak, Bangladés, Siria, Mauritania, Pakistán, Sudán, Yemen, Malí): 

•	 Muy alto (1 a 69): Emiratos Árabes Unidos (17), Arabia Saudita, Catar (40), Mala-
sia (63);

•	 Alto (70 a 118): Irán (78), Jordania (99), Líbano (109), Sri Lanka (78), Libia (92), 
Argelia (93); 

•	 Medio (119-159): Irak (128), Siria (157), Bangladés (129), Indonesia (112), Cuba (85);
•	 Bajo (161-193):  Yemen (186), Pakistán (164), Sudán (170), Mauritania (164), Malí 

(188).
Es importante considerar que la ficha técnica (figura 3) menciona que si bien, la incitación 
es un delito incipiente se debe identificar algún grado de riesgo de daño. Y la probabilidad 
de que el discurso logre incitar una acción real contra el colectivo objetivo, en este caso, la 
población israelí, logra cuantificar la inminencia.

Mapa 1
Voto Resolución 3379. onu, 1975

22 

22 

Nota: M3 se planteó a modo ilustrativo, aunque la exploración permitió observar que PrMU20 y PNA ajustan en M3. 
Fuente: elaboración propia. 
 
Si se analiza la eficacia predictiva de los modelos se obtiene que M1 tiene mayor eficacia porque la 
probabilidad estimada supera el nivel de corte (0.5) en casi todo los Estados miembros que en 2022 
votaron a favor de igualar Israel a Nakba.  

En los mapas 1 y 2 se observan los países que realizaron dicha equiparación mediante su voto 
afirmativo (S=Sí; N=No; A=Abstención; NV= No votó). En el mapa 3, se clasifican los países que 
figuran en el mapa 2 con dicho voto afirmativo según los resultados obtenidos mediante el método 
de regresión logística con variables demográficas M1= ln [P/1-P] = α+βHDI+MU1. 
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Fuente: elaboración propia. 
 
Al ordenar los resultados presentados en el mapa 3 se obtienen cinco rangos de probabilidades: 

• 0.50 %-0.59 % (n= 4: Trinidad y Tobago, Barbados, Tailandia, Mauricio); 
• 0.60 %-0.69 % (n=5: Granada, San Vicente y las Granadinas, China, Sri Lanka, Cuba); 
• 0.70 %-0.79 % (n= 6: Ecuador, Guyana, Vietnam, Santa Lucia, Fiji, Sudáfrica); 
• 0.80 %-0.89 % (n= 10: Emiratos Árabes Unidos, Jamaica, Belice, Filipinas, Gabón, Botswana, 

Bolivia, Bhután, Bahréin, El Salvador); 

 
20 Los países que desajustan en M1 son: Argelia, Costa Rica, Corea (RPD), Malta, Chipre, Chile, San Cristóbal y Nieves. 
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Al ordenar los resultados presentados en el mapa 3 se obtienen cinco rangos de probabilidades: 

• 0.50 %-0.59 % (n= 4: Trinidad y Tobago, Barbados, Tailandia, Mauricio); 
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20 Los países que desajustan en M1 son: Argelia, Costa Rica, Corea (RPD), Malta, Chipre, Chile, San Cristóbal y Nieves. 

20  Dahomey (1958-1975).
21  Alto Volta (1960-84).
22  Que se asocia a los ods.
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Fuente: elaboración propia. 
 
Al ordenar los resultados presentados en el mapa 3 se obtienen cinco rangos de probabilidades: 

• 0.50 %-0.59 % (n= 4: Trinidad y Tobago, Barbados, Tailandia, Mauricio); 
• 0.60 %-0.69 % (n=5: Granada, San Vicente y las Granadinas, China, Sri Lanka, Cuba); 
• 0.70 %-0.79 % (n= 6: Ecuador, Guyana, Vietnam, Santa Lucia, Fiji, Sudáfrica); 
• 0.80 %-0.89 % (n= 10: Emiratos Árabes Unidos, Jamaica, Belice, Filipinas, Gabón, Botswana, 

Bolivia, Bhután, Bahréin, El Salvador); 

 
20 Los países que desajustan en M1 son: Argelia, Costa Rica, Corea (RPD), Malta, Chipre, Chile, San Cristóbal y Nieves. 

Fuente: elaboración propia.

Conclusión

El surgimiento de interdependencias y correlaciones se asocia a las organizaciones y a los 
regímenes internacionales posteriores a la Segunda Guerra Mundial y a la gestión de nume-
rosos bienes públicos mundiales. Asimismo, la eficacia de los procedimientos que favorecen 
el desarrollo humano se ve reforzada por contextos que fomentan el razonamiento público, 
haciendo hincapié en la capacidad de actuación y de participación: ¿qué ocurre en contextos 
donde el razonamiento público se basa en la incitación?, ¿dónde los principios de “razo-
namiento público” anclan en los procesos e ideologías que suscriben principios contrarios 
a lo que se entiende, históricamente, por revolución, en este caso, la Revolución islámica?, 
¿incide la polarización afectiva en el desarrollo?

Numerosos estudios han demostrado que la polarización tensiona las sociedades 
contemporáneas; la polarización afectiva refuerza la solidaridad dentro del grupo y la 
hostilidad fuera de él. De manera que, los intereses y otras motivaciones del compor-
tamiento pasan a un segundo plano frente a un sentimiento general de pertenencia. 

23  Los países que desajustan en M1 son: Argelia, Costa Rica, Corea del Norte (rpd), Malta, Chipre, Chile, San Cris-
tóbal y Nieves.
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Ejemplo de ello es el voto contrario a Israel en la onu de los representantes guberna-
mentales. Este voto se asocia con variables demográficas y políticas, con la proporción 
de población musulmana en sentido directo: a mayor porcentaje de población musul-
mana, mayor probabilidad de votar contra Israel. Y con la membrecía a los pna y a la 
oic. También con el hdi en sentido inverso, es decir, a menor desarrollo humano mayor 
probabilidad de voto adverso a Israel. 

En síntesis, hacia 2022, el voto de un grupo de países polarizados confirma la necesidad 
de reforzar los ods: inversión en desarrollo es paz para la región; paz que ha sido soterrada 
como lo indica la prueba de umbral que sobrepasó el límite, mediante la conjugación del 
estatus gubernamental y el derecho a voto en la ag, retardando el logro de los ods 10 y 16 
y el plan de acción de la Agenda 2030.
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